RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006187, Ent. N° 4808/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 23/2014 relativa a la adquisición de municiones, al amparo del Literal C), del Numeral 8), del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que consta nota de la Gerencia de Logística, en donde se establecen las Condiciones de Contratación, así como los tipos de munición a adquirir;
2) que con fecha 13 de junio de 2014 se realizó la apertura de las ofertas, que fueran presentadas en sobres cerrados, cotizando las firmas PINOR SA, IBERFIX SA, y BENER`S INTERNACIONAL, dejándose constancia que la empresa JUAN GIMENEZ no presentó su oferta en tiempo;
3) que con fecha 23/6/14 el Departamento de Armamento, Balística y Equipos Policiales emite su dictamen técnico respecto de las ofertas presentadas y con fecha 4/8/14 la Gerencia de Logística aconseja la adjudicación a Pinor SA y a Iberfix SA, ascendiendo la erogación a U$S 528.116,79 más 3% por concepto de gastos de importación por el importe de U$S 15.843,50;
4) que surge agregado Documento de Afectación Nº001025, de fecha 27.5.2014 Inciso 04 “Ministerio del Interior”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, Financiación 1.2 “Recursos con afectación especial, por un Total Nominal de $ 7.242.550;
5) con fecha 18 de agosto de 2014 se agrega documento de “modificación de la ejecución presupuestaria” por un total nominal de $ 5:812.450; Resumen de la operación “A solicitud de Gerencia Logística”, Estado “Documento Confirmado”;

6) se agrega Proyecto de Resolución autorizando la compra directa a la firma Pinor S.A.  por un total de U$S 345.233 y a la firma Iberfix S.A. por la suma de U$S 182.883,79, tal como se aconsejara por la Gerencia de Logística;
7) que en los Resultandos del proyecto se expresa que la presente compra, destinada a cubrir necesidades operativas especiales del Instituto Policial, debe mantenerse en reserva en virtud de la naturaleza del objeto a adquirir, sin la cual podría verse resentido el cumplimiento de los cometidos propios de la Secretaría de Estado;  

 CONSIDERANDO: que de acuerdo con los motivos invocados por la Administración y al objeto de la adquisición, la misma encuadra en la excepción dispuesta en el Numeral 8), Literal C), del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 528.116,79 más 3% por concepto de gastos de importación, por el importe de U$S 15.843,50, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución a dictarse coincida con los antecedentes sometidos a este Tribunal; 

3) Comunicar al Contador Auditor; y

4) Devolver las actuaciones.
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